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El Comrté de Transparenci¿ de la Secretaría de Educación de cobiemo del Erado, conrituido como Organo Colegiado dc

confomidad con lo dispuesto en los nu¡nerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación PÍrblica. es

compelerltclak pronunciarse respecto de la clasificación dc Ia infonnación de los datos personales contenidos eD la;rfo¡nación

ordenada en la resolució¡ de licha 08 dejulio de 2020. dicrada por la Co¡¡isión Eslalal de Ga¡antia de Acceso a la Infomación

Pública del Efado. dentro del recu¡so de revisión RR-2979/2019-1, derivado del expcdicntc número 317/0557/2019, del índice*' '"li l.:l::l::' .;,;;;.;;,;
PRJMERO- Que la Constitució, Política del Estádo de San Luis Potosi, en su artículo 17 Iracción III, €stabl€ce como

prerogaliva de lodas las personm conocer y acceder a Ia infon¡ación pública, con las excepciones previstas por la L€y de

Transparenciá y Acceso a Ia Información Públicadel Estado de Sa¡ Luh Poiosi, que en el caso enparicularlo€s laclasificación

de la información con carácter de confidenci¿l, de conformidad con lo señalado en el ordinal I I 3 de la Ley €n cita.- - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimieÍto a lo €stipulado en los aniculos 16 de laConslilución Polílicadelos Estados Unidos

Mexica¡os; 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública visente en el Estado; asl como en los

numerales 2 fracción II,4,3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado

de San Luis Potosí, que en su conjunto resuld Ia protección de los datos personal€s en possió¡ del Estado, este Comilé d€

Transparencia procede al análisis de los siguientes ant€ced€¡tes:- - - - -

l.- El dia 12 de noviembr€ de20l9, se presentó en la Unidad de Trúsparencia, solicitudde acceso de infomació¡ pública, misma

que fue radicada bajo el nú¡nero de expediente 317/0557/2019, del indic€ de la Unidad de Transpare¡cia, a través de la cual

requirió entre otra infornación, lo siguiente:

^i
?o¡ este mjs:ao conilucto solicil,o Acccso y máo..,a 1os ]Ioobreg de r." - 

'\f
Escuelas Públicas que se encuen tra¡r en e) Progra.ua de Escuelas de lie-o_ tW
po coBpleto,r.isnas que son be[e"ljciadas y reciben e1 Recu¡eo que ].4 S.<( '\:,l.ilenite pars que las escuelas proporcioaen ali-nentos y oás. \;l- i¿ual se deberá permil,ir el -¡-cceso a.Ios roElclfios 0jjc1a1e9 de lag
escuelas ?úbli,cas Benefic iadas , as f c qnp_Les,, do§lqe]1tos -oficiaLes er1 --
dorCe se eacuertren,las-&rtregas.-y. ?ec€pcio!¡€s-.de -106- aecu¡sog Pr1bli--

. c!Á-€¡.,c.áq3 -!q!a-Ae-.l¿s. eseuela§,ál igual 1as-lactu¡as ¡ise¿1es con 1as
que debq'r Coeprobar. ¡isoalEeote ,los -Recursos Priblicos-que reciben tro--
d¿8.y. cada r¡4a de lae-,oscuelas beneficiadas_ con eete,¡egrase de fie.o:
¡oJonpletó¡Ias qrre §,e. enouentlra¡-en-esta--Ci_udad- capi.tatr-o. e1''ht€rio!-
del, €€+-do de -S.l.P,l¡Iebicad.o6e i."1lo1aar que AUTonIr,l¡ reclbe a"r pri.oq
ra fnstencia este iieiurso de afl,iI0¡ ¡A S.E.!. Y ,I§IUES IO !]ITB.EGA .A =:..!-§ !§cuñ¿s Br}E¡'lcIA¡.i.s n3l, ¡61ADo('r0ros lo§ colilDucoos o AirloRlD¿rXS
elBllll{.4.llIltlAlxs Y DDUC;.TIV¡§ QU! rrDi{EN R¡S90}IS},BIIIDAI Y 0}I1G.¿.CI0N -
lE.n::CIBliLoS v BI1R!GA!.IoS HASIA Ll§r'iA?.rr IAS XSCU¡LiS ?il¡¡lCAS). \

2.- Derivado de lo anlerior, la Unidad dc ltansparencia. en ejercicio de las facullades conleridas por el numeral 54 fracción I y

IV de la Lcy dc la ¡notcria. tur.ó la solicitLrd de acceso a las unidades adminislrativas responsables de la inforDracióD, sicndo una

de ellas, la Coordii¡ción Ge¡cral dc Recursos Finañcieros, por lo que respecta a la coñprobación del recurso público; de dicha

geslión se seneró eloficio DA/CGRü1058/2019, de lecha 25 de roviembre de 2019. s;gnado por la entonces Coordinadora

Gene¡¡l de RecuNos Fnratrcieros, dirisido al panicular. misma qüe fue.otiñc¡da por co¡duclo de la Unidad de'Iiansparencia,

y rccibida porelsolicita¡te eldía 2¡J delrnes y la anualidad ya señalada. '- - - -'-

3. Poste¡ion¡enle, el 1,1 de eneLo de 2020, se reciben en la Unidad de Transpa¡ebci¡ los oilcios con número ALT 30i8/2019 y

ALT 3019/2019, sig¡ados por cl notificador de la Comisió¡ Estatal de Garanlia dc Acccso a la Información Pública del Erado,

a lravés de los cuales se hace del có¡óci¡n,e¡lo la inteqrosición del recúno de revisióñ p¡oinovido por el particulár en conlra de
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la respuest! propo¡cion¡da por cslc sujclo oblisado, medio de impusnación alque se asignó elconsecutivo RR-2979/2019-l; por

lo que una vez desahogado el procedimienlo corcspondicnte, con fccha 09 dc ¿goslo de 2021. sc notificó a lravés de la Unidad

de Trarsparencia la resolución er¡ilidael08 de¡¡1io del2020, media¡te la cualse deteminó ff¿./ifcal la respue§a proporcionada

por cl cntc oblisado y se conminó entre otros electos, y en lo que aqLri inleresa. para lo siguienlei

. ElDoDrbre de las escuelas públicas que se encüe¡tran eD el programa de escuclas de tiempo.ompleto. su domicilio, su

ubicaoión, los documentos en los que conre la enllega y recepció¡ de los recursos públicos e¡ cada una de ellas y las

facturas que acredi¡en los recursos que reciben.
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4. Acto seguido, la Unidad de TranspareÍcia poi m€dio del oficio UT-12A2/2022, corió haslado de la r¿solución a la

Coordinación General de R€cursos Financieros, para efecto de que se emitiera una nueva respuesta, en la que se diera

cumplimiento a los términos establecidos por el órga¡o Gd te. - - - - - - - - - - - -

5. - Es asl, que previas gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Transparencia, el dia 13 de agosto de 2021, se recibe en

dicha oficina el oficio DA/CCRF/587/202 I , signado por la entonces Coordinadora General de R€cursos Financieros, á tÉvés d€l

cual se r€mitió para consulta di¡Ecta, la información co nsisre,:.re e¡ "otiginal de tod¡t ld conprobación del hoparha de Escu¿las

de Tie tpo Co,lrpleto 2018, la cual se encuenta afthivada en 7 6 seteitd y seis caryetulr". Consecuehteme¡te, el dia 19 de agosto

de 2021, una vez que se realizaron las gestiones de notificación conespondientes, come¡zó a transcuÍir el plazo de60 para qu€

el parricule consultd¿ la inlomación. - - - - - - - - - - - -

ó. - Posteriorment€, eldia 06 de diciembre del 2021, se recibió en laUnidad de Transparencia elprov€ldo de fecha 0l del mes y

año en cita, emitido por la Comisión Estatal de Gamntia d€ Acc€so á la Informaciór Pública, q el que a foja uno, párafo sexto,

se espec;Ítcí "del escrito rcni¡ido pot el rccurrcn¡e se adlier¡e que a ld lecha no le hd sido puetta a dis?osición la infomación

rcLat a at oño 20)9, par lo que se ins¡s al sujeto obligado a apegotse o lo decrctado en la resolución de méito y otoryue al

recumn¡e ld totalidad de Ia inÍomació solicitada"; derivado de lo anterior, s€ realizaron las gestiones conducentes ante la

Coordinación General de Recursos Financieros, con el objeto de que se r€mitiera la información consisi€nte eÍ la comprobación

del Programa de Escuel¡s de Tiempo Completo! relativa.l año 2019. - - - - - - -

7. - Finalmente, El día 24 de febrero del presente 2022, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio Drccwll4t/2o22,
signado por ,a Subjefa de Pr€supu€sto de la Coordinación G€neral de R€cursos Financieros, ¿ través del cual senala:

§e loror E dispo§ici& 66 (srsc¡tla y s6h) carpcl¿s quc cmrpreMen la cornpoltción ilel Pogroma Bsüelar d0 Tiempo Cünpleto del

0jeicicio flsr¡l 2019, d0 lss cual€s 208? f0j0s conlien0n dat0s poBonalcs c0mo l0 s0n: Reghlr0 FodeIaL d0 Conldbuysnles y c0pie d0 INE

por conrept0 ¿0 pago de nómina de Ios tmbajadoru del Programq por l0 quo §e lolicilfl se ro¿lise¡ las 8csliolc$ c0 ucinies y s0

conroque a scsi& del Cooité do l'ransp¡¡smir para elabom renion* públicas, y se mtilque sl C. Iesús [cderico liiifl ¡r68a cn :l

U¡idad e su digm c¡rgo, §elalando fecha y ltora de acceso y consulh a la itfornrción que solicita,

TERCtrRO. -En este acto. elComité de Transparencia, en atención a las disposicio¡es lesals que regulaÍ la protección de los

datos p€rso¡ales, y vistos los aÍtecedentes qu€ obmn €n el presente asunlo, determina que los documentos que se analiza¡

contienen datos relativos a la vida intima y personal de diversos seNidores públicos, y por ende encuadran en las figurasjuridicas

de excepción al derecho de acc€.so a la información. En cons€cuencia y a efecto dedar cumplimiento a lo dispuesto en los arliculos

117 y 130 de la L€y Estatal de Transparencia y Acceso a la Inlonnación Pública, se proc€de a realizar el sisui€nle análisis:

A) PRUEBA DE DAÑO| La Ley de Transpá.e.ciá y Acceso a la Infomación Públicavisente en elEstado, en su aniculo 3

fracción XXIX, describe la Prueba de Daño como la argum€ntación fundada y motivada quedeben realizarlos su.ietos obligados
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tendiente a aúedirar que la divulgación de iniormación lesiona el nrle¡ és j uridicameote protegido po¡ 1¡ norm¡tivd aplicable y que

eldaño que puede producnse con 1¡publicidad de la nifom¡ción es rnayor que el interés de conocerla; supuesto que e¡ laespecie

se actualiza de acuerdo a los fundamen¡os y motivos que a continuación se señala.

E¡ principio, cl aniculo 6', apartado A, f¡acción II. de la Consilución Politica de Ios Estados Unidos Mexicanos. establece que

la infonneción que se refie¡e a 1a vida privada y los datos personales será prolegida en los ténninos y con las excepcioDes quc

fi.jen las leyesi ante ello, ate¡diendo d l¡ inrcryretación dc dicho párrafo, es menesrer concluir que el derecho de acceso a la

i¡fonnación no es ¿bsolulo ysccncuenrr¡ limitado po¡ los denás derechos consagrados en elorden jurídico nacionali entre otros,

elderecho a la privacidad, queoblisa a proteger los dalos persorlales quele¡gan bajo su resguardo los órsanos de sobicrno.

Es asi, !uc cstc Comitó cst¡na qne la info.ñdcióD relativa alR€gistro Ieder¡l de Coütribuyéntes, y los docu¡nentos consisrcntcs

en copia de las credenci¡lés p¡ra votar en¡itid¡s por el lnstinrto Naciotr¡l Elcctoral quc obr¡D en posesión del sujeto

obl¡g¡do, no deben ser publicitados, y¡ que, sibie¡ cotrespondea infon¡ación deservidores públicos.lo cierto es queeste sujelo

oblisado se encuentra obligado a prililegiar la protección de los d¡tos que versen sobre su vid¡ ínim¿ y priv¡d¿.

[n razón dc 1o anterior.los docurnentos deben serterados aco e a lo establecido en las Lü¡ea tientos G enerales eh lvlat¿lio de

Cld'¡lc¡tció¡tt¡D.s.lur¡f.u.iónde|alnlarnació,dsiconopardldLldbarució"¡le t/c^i¿n€s /'¡i¿,/i.¿s, pues se concluyeque a

esta 
^uloridad 

le asisle la obligación deprotegerlos y evitar su publicidad pormedio de los mecanismos legalmenle elablecidos.

A m¡yor abundamicnro, sc analiza de fonna particular el dato persoral que se aprecia en el documento solicitado.

Resisno Feder{i de Contribuletrtes R.li.C.: Dl Rcgisto Fcderal de Contibnycnrcs (RFC) de posonas llsicas es una clave de

carácte¡ fiscal, únicae irepetible. quepennile idenlificd altitular, su edad y fecha denacimiento, por Io quc es un dato personal

de c¡rácter confidcncial.

Credcnciilcs para rotar e¡nitidas por el Instituto N¡.ion¡l Electorál: Contiene infoñnación que, en su co¡junto, configum el

conccpto dc dato pc6onal, al esta¡ referida a perso¡as lisicas identiilcadas, enlre olra: nombre. domicilio, sero. edad y año de

regislro. llrma aulógrafa. huella digiral, folografia d(L e r!rur, srceion! cld\ ( de regr!lro y Cld\e Únila del Resistro de Población,

por lo que son datos personales que deben ser prolegidos.

lor lo expuesto, es de coDsiderarse que la informacióD detallada trasciende a l¡ esfera pariculd de los trab¡jadores, pues hacen

r€I¡rencia asu vida intima, que es inherente ypropi¿¡ su peNona, por lo que su diinsión lulneraria elderecho constilucioDal que

tiene roda persona. sin disrinción, de que se le garanrice la protección a la infonnación sobre su vida privada. establecido en los

ar1ículos 6", ¡paÍado A fi'acción ll, e¡ correlación con el nümeral 3' dc la Lcy dc Transpa¡c¡cia Viscntc cn cl Estadoj razón por

1a cual, queda plenamente acreditada la ¡ecesidad degrLardar con tidencialidad rcspccto de los datos pcmonalcs que se cncuentran

en los docuDre¡tos que se¡áD puefos a la vira.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Comité de Transparencia, que en el fallo de müito sc co¡¡nina al sujeto oblisado

pai¿ que pen¡ita el acceso y consulia la irlbrmaciór a que se ha hecho referencia, no obsla¡te, esle Comité se reserva de

determirar Ia procedencia de la puesta a disposición dc los docunentos que contienen datos personales, es decirdc las 2087 fojas

qucscnala elárea admnrislraiiva respo¡sable;y que en etpresente 
^cuerdo 

sch¡n desglosado elementospara delerminar que los

¡¡isnos deben ser declarados cor¡o confidcnciales.

Por tanro, se hace refe¡encia aIACUhRDO dcl Conscjo N¡cionaldel Siste¡na Nacional de Tr ansparencia, Acceso a la I¡rformación

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprucb¡n los Linea ientos generales er materia de clasificación y

dcsclasificació¡ de I¿ infor¡n¡ción, asi como para la elabo¡ació¡ de versiones públicas. cn su disposición ¡oven¿ refiere que en

los.asos e ¡lte se solicite un locúúe,to o expe¿ie te qu. coitt¿,ga ?uú¿s o s¿c.íorcs clasücodas,Ios nhthNs ¿e h¡s árcns
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debentu elaborur uio terción público fut doido r otuando la clasificocih de los partes o seccio es que s¿ testen, sie íeido

los proc€dimientos establecidos en ¿l Capltulo IX de los prcs¿,tt¿s l¡neoñ¡entos.

Concatmado a Io a¡terior, el adculo quincuagesimo sexto de los Lineamientos €n comenro, disponen qu¿ h wsió,t pttblica del

docunento o ocpediente que co'tt¿tso pott¿s o secciones rcsenadas o @nfdencial¿s, s.ró ¿laborudo por los sujetos oblícados,

previo pazo de los cos¡os de rcpnducción

Ahora bien, se destaca el hecho de que €ste sujeto obligado se €ncuentla sustanciando Investigaciones en mar€ria de datos

personales a¡te el órsano Garete en cuestión, con motivo de haber puesto a la vista, con Ia mrcánica de acc€so restringido!

diversos docurnentos que co¡toian datos personales, lo anterio¡ dentro d€ tramites que versdon sobre el €jercicio del derecho de

acceso a Ia infomación.

En cons€cu€ncia, por las consideraciones anteriormente expuestas, se estimá que lo procedente resulta, apegamos a la nonnativa

antes reseñada, y poner a consideración del solic;larle el pago de los costos de reproducción de los documentos que co¡tienen

información deltipo confid€ncial, sesún el pronunciamiento realizado en el Presente Acuerdo.

CUARTO. - En virtud de todo lo ante.iom€nte expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secrelaria de

Educación de Gobi€mo del Estado, proceden a emiti¡ el siguienle. -

ACUtrRDO DE CLASI}'TCACIóN

Este Comité de Tr¡¡sparencia proccde a confirmar la clasificación de la información con elcarácterde conf enci¡lytcs¡do de

los datos relatilos a al R€gistro Fed€ral de Contribuyentes, y los documenlos consistentes en copia dc las credenciales pára

yotar €mitidas por el Institüto Nácion¡l Electoral quc obran cn poscsión dcl sujeto obligado; los cuales obran conlenidos cn

diveAos documentos que se ordenan poner a la vista del parlicular, en clricio cumplimicnto a Ia resolucjón dictada por la

ComisióD Estatal de Garanlía de Acceso ¿ la ¡rfonnación Pública del Estado. denlro del recu¡so de revisión RR-2979/2019-1.

de¡\,ada del expediente 317/0557/2019 delíndice nrtcrno de la Unidad de Transparencia.

Por últiho, a efeclo de dar curnpli¡niento a lo dispuesto en el ar1ículo 159 últnno párafo dc la Lcy [ratal dc Transparencia y

Acceso a la Irfori¡ación Pública, notillquese el presente acuerdo ¡l solicit¡nte y cómse trasl¡do a ére co¡ copia simple del

Dado a los 28 venrtiocho dias de febrero dcl año 2022 dos mil

Cobierno del Eslado. sila e¡ Boulevard M¿Duel GóDrez

Asi lo aprueban por mayoria y fiün¡¡ los inteAmn¡es del Comi¡é

Llc. tlA. Du
Titul¡r de l¡

I,IC. E ROCIO

. cn las instálaciores de la Secreta.ía de Educación del

150 de la colonia [imno Nacional Seaunda Sección.

de la Secre¡aríade Educación de Gobiemo del

JAS RTIZ
.r,.i[i"o. y

RANIOS
dé Transparenciai y

ri¡ Técricr dclConlité dc Transparcnci¡

a
COMITÉ
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ULISES VILf ,AGRAN RODRIGUJ]Z

dcl Conité de Transparetrcin

RIGUEZ
Ercarg¡do dcl Despacho d Coordin¡(ióD dc  rchivos;

y Voc¡l drl Co

Bñd, Maul6óñarrdEt 150, c.l. HñÉ Ná(,onrlsecurná s*dón cP,73359,9n tus Po6igt,P,rerÉfom t¡aala9930m

.{r6§qE91tüe-§?Fiii)iñ§61-rr.!¡e.r} jl?:¡n;::l'i

L¡s fin¡as contenidas en la presente foja, conespoüden ¡l¿cuerdo dc cl¡sificación aprobado en la Sexta Sesión Extraord aria del
Comilé de T¡ansparcncia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, celebrada a los 28 vcintiocho dias del mes de
febrero del año 2022 dos mil vcintidós. relativo al expedienre 317/0557/2019 del indice de la Unidad de ]i¡¡sparencia, dcl ctral
de¡ivó el Recurso de Revisión RR-2979 2019 L

;rP s.b nrase

]\IARTINI]Z D[ LLON
de Pl¡¡er.ión I lrvaluación¡


